
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 050 2023  01325  00  
 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 
demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto:    

   

1.- De conformidad con lo dispuesto el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, entendiendo que al 

introducir la dirección electrónica en el contrato de prenda se hizo con el 
fin de ubicar al deudor y/o notificarlo de cualquier situación que se 
derivara del contrato celebrado. 

 
Aclare al Juzgado la dirección electrónica que corresponda al 

demandado, lo anterior, teniendo en cuenta que, dos son las direcciones 

mencionadas, una es la del contrato ANGELUZ_0111@HOTMAIL.COM y 
otra las notificaciones jaimeslady416@gmail.com  

 

2.- Allegará el FORMULARIO REGISTRAL DE INSCRIPCIÓN INICIAL del 
vehículo de placas: LZM068 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos remítanse mediante medios 
electrónicos y, de requerirlo el Despacho, preséntese de manera física.   

  

 

  

 
Notifíquese,  

 
 
La Jueza, 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

  

  

 
 

 
 
 

  

  
AP 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 178 de fecha 5 de diciembre de 2023.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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